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Ref. te. 0045397/2012

VISTO lo solimtado por la Secretarfa de Extensión-Arca de Cultura de
esta Instéución con referencia a la autonzación de los gastos con mo Ivo de la
preparamón de la Juegoteca de la Escuela, y

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

R E S U E L V E:

Artículo Primero : Aprobar los gastos que se detsúan a contmusaón

$53,25 Pesoscincuenta y tres con 25/100! según Factura
C000100001904 del 04/07/12 de la Firma Pedro José en concepto de
pinturas acrilicas-
$39,00 Pesos treinta y nueve!, según Factura CD00100D00449 del
16/07/1 2 por la compra de tela-
$21,00 Pesos veintiuno! según Factura C000100000392 del 30/07/12
de la Firma Perez Pablo Dan el por la compra de productos de
refngerio-

provenientes de Is Cuenta Fondo Umvers tsno y/o Recursos Propios y/o
Contnbumón Gobierno de la Escuela de Traba/o Soaai.-

Arca Económico Financiera de la Escuela de Traba/o Social Comuniquese y
Archivase
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CONSIDERANDO que existen los fondos suf cientes para hacer frente
a esta erogaoón, por ego


